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Recurso autorizado: 35.53 millones de pesos 

 
Antecedentes 
 
De acuerdo con los datos del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP), a 
nivel nacional se tienen establecidas aproximadamente 722,444 hectáreas de café, 
distribuidas en 15 Entidades Federativas del país. Chiapas, Veracruz, Oaxaca, Puebla y 
Guerrero son los principales estados productores, mismos que concentran más del 90% de la 
superficie establecida en México. La producción de café en nuestro país fue de 0.83 millones 
de toneladas de café cereza, cuyo valor se estima en 4,905 millones de pesos (SIAP, 2018). 
 
Situación fitosanitaria actual  
 
La broca del café se encuentra presente prácticamente en todas las zonas productoras de 
café en México (figura 1), no obstante, los niveles de infestación están determinados por las 
condiciones agroecológicas donde se ubican los predios, así como del manejo agronómico 
realizado en los mismos, ya que de acuerdo con los datos de muestreo registrados en el 2017, 
el promedio de infestación en los municipios atendidos reflejan infestaciones entre el 0% 
(Jalpan de Serra, Querétaro) al 8.2% (Santa María Chilchotla, Oaxaca). 
 

 

 
 

Figura 1. Municipios con antecedentes de la broca del café. 
Fuente: Mapa Dinámico Fitosanitario, SENASICA, 2018. 
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Avances de las acciones operativas 
 
Trampeo. Se instalaron 1,088 trampas artesanales en una superficie de 68 hectáreas para el 
control de la broca del café en el estado de Veracruz (gráfica 1). Asimismo, se realizó el cambio 
de atrayente (8,088 goteros) en una superficie de 506 hectáreas (gráfica 2), conforme al 
siguiente cuadro: 
 

No. Estado 
Superficie 
trampeada 

(Ha) 

No. de 
trampas 

instaladas 

No. de 
predios 

trampeados 

No. de trampas con 
cambio de atrayente 

Superficie con 
cambio de 

atrayente (Ha) 

1 Chiapas 0 0 0 0 0 

2 Colima 0 0 0 6,648 416 

3 Guerrero 0 0 0 0 0 

4 Hidalgo 0 0 0 0 0 

5 Jalisco 0 0 0 0 0 

6 Nayarit 0 0 0 0 0 

7 Oaxaca 0 0 0 0 0 

8 Puebla 0 0 0 1,440 90 

9 Querétaro 0 0 0 0 0 

10 
San Luis 
Potosí 

0 0 0 0 0 

11 Veracruz 68.0 1,088 57 0 0 

Total 68.0 1,088 57 8,088 506 

 
Muestreo: Se muestrearon 5,792.1 hectáreas de café distribuidas en los estados de Chiapas, 
Colima, Guerrero, Jalisco, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí y Veracruz 
(gráfica 3), conforme al siguiente cuadro:  
 

No. Estado 
Superficie 

muestreada (Ha) 
No. Predios 

muestreados 

1 Chiapas 562.0 254 

2 Colima 104.0 37 

3 Guerrero 1,845.8 1134 

4 Hidalgo 0.0 0 

5 Jalisco 376.4 79 

6 Nayarit 676.5 335 

7 Oaxaca 99.3 37 

8 Puebla 579.5 276 

9 Querétaro 60.0 87 

10 S. L. P. 571.3 536 

11 Veracruz 917.3 896 

Total 5,792.1 3,671.0 
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Acumulado al mes de noviembre de 2018 
 

 
 

Gráfica 1. Superficie programada a atender con la acción de trampeo y realizada al mes de noviembre de 2018. 
Fuente: SENASICA-DGSV, 2018. 

 

 
 

Gráfica 2. Superficie programada a atender con cambio de atrayente y realizada al mes de noviembre de 2018. 
Fuente: SENASICA-DGSV, 2018. 
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Gráfica 2. Superficie  muestreada programada y realizada en el mes de noviembre de 2018. 
Fuente: SENASICA-DGSV, 2018. 

 
Impacto de las acciones fitosanitarias 
 
Al mes de noviembre de 2018 se han instalado 1,106,680 trampas artesanales en Chiapas, 
Colima, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí y 
Veracruz, en una superficie de 69,156.8 hectáreas (gráfica 1 y figura 2), lo que en el mediano 
plazo contribuirá a reducir los niveles de infestación de la broca del café en los sitios 
atendidos, debido a la instalación oportuna de las mismas, conforme a lo señalado en el 
manual operativo de la campaña (hasta 80 días después de la floración principal). 
 
No obstante, la radicación extemporánea de los recursos económicos a los Organismos 
Auxiliares de Sanidad Vegetal, podría propiciar el incremento de los niveles de infestación de 
la broca del café en algunos estados (Hidalgo y Veracruz), al atrasarse en el cumplimiento de  
la meta de la superficie a trampear. Asimismo, no todas las entidades han realizado el cambio 
de atrayente (Hidalgo, Querétaro y Veracruz) o en su caso llevan un atraso en el cumplimiento 
de esta actividad (Guerrero, y Puebla), lo cual impacta negativamente para el cumplimiento 
de las metas de la campaña, tal como se observa en la gráfica 2. 
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Figura 2. Sitios atendidos con la acción de trampeo y cambio de atrayente en el mes de noviembre de 2018. 
Fuente: DGSV, 2018. 
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